
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-2130

Conforme al escrito que antecede, téngase en cuenta que la notificación
allegada por la parte actora resultó negativa y no se solicitó el emplazamiento.

Por  lo  anterior,  la  parte  actora  continúe  con  el  trámite  de  notificación
correspondiente.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so
pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como
dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00276-00

Conforme al escrito que antecede, téngase en cuenta que la notificación
allegada por la parte actora se realizó de manera física.

Por lo anterior, la parte actora proceda a notificar según lo establecido en
el artículo 292 del Código General del Proceso.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el término
de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, so
pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito, tal y como
dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00527-00 
 

Cumplido el trámite correspondiente, se procede a resolver el recurso de 

reposición que formularon los demandados por medio de apoderada judicial en contra 

del auto que libró el mandamiento de pago. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La apoderada de la pasiva interpuso recurso de reposición tras considerar 

que los cánones de arrendamiento y la cláusula penal base del recaudo no cumplen 

con las exigencias del artículo 422 del Código General del Proceso. Ello, en razón a 

que no son claros ni expresos, en la medida que los mismos fueron pagados por los 

demandados y, por tal razón no son exigibles.   

 

2. A su turno, el apoderado del extremo demandante señaló, en síntesis, que 

las defensas planteadas carecen de sustento jurídico y por ello solicita que se mantenga 

el auto censurado y se continúe con el trámite respectivo.  

 

En adición, manifestó que los recibos aportados con los que se alegan un pago 

la totalidad de las obligaciones solicitadas en las pretensiones de la demanda, no 

corresponden a la realidad y por el contrario los mismos se aportan de manera 

temeraria al proceso, toda vez que se está ocultando al juzgado que el pago se realizó 

por fuera de los términos estipulados en el contrato de arrendamiento y con 

posterioridad a la presentación de la demanda. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

De cara a los argumentos esbozados, no se encuentra mérito alguno que 

permita la revocatoria del auto atacado pues, ninguna de las razones allí alegadas se 

dirigen en esencia a demostrar de qué manera el Despacho incurrió en error al proferir 

la providencia cuestionada.   

 

Al respecto, resulta pertinente señalar que el artículo 422 del Código General 

del Proceso establece que: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o 

de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley.” 

 



Quiere decir lo anterior, que una obligación es clara cuando no da lugar a 

equívocos, es decir, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza 

de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción 

misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su 

cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición. 

 

En este orden, de una revisión del contrato de arrendamiento se evidencia que  

cumple con las prerrogativas de la norma en cita para considerarse título ejecutivo, pues 

de allí se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible en contra de 

los deudores. 

 

Ahora bien, comoquiera que la inconformidad del recurrente, según los hechos 

expuestos, radica en que los cánones de arrendamiento exigidos por medio de la vía 

judicial ya fueron pagados, ese argumento por si solo en modo alguno pone en 

entredicho la existencia o exigibilidad de los mismos. No obstante, se aclara que dicha 

controversia debe ser alegada como excepción de fondo. 

 

Por lo anterior, el auto recurrido se encuentra ajustado a derecho y por esa 

razón no será revocado.  

 

Finalmente, no se condenará en costas por no aparecer causadas. 

 

En consecuencia el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. NO REVOCAR el auto de fecha 18 de agosto de 2020. 

 

2. Por Secretaría, EFECTUAR el control de términos a efectos de que los 

demandados ejerzan su derecho de defensa.  

 

3. RECONOCER personería a ROSA MARÍA OSEJO GAVIRIA como 

apoderada sustituta de la parte demandada.  

 

4. NO CONDENAR en costas al no encontrarse causadas. 

 
Notifíquese,  
 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

                                                            Juez 
 

 

AMTP 

 
 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 15 hoy, 
20 de mayo de 2022 

El Secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 



Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00110-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  que  el  nombre  del
demandante es Abogados Especializados en Cobranzas AECSA S.A. y no como
quedó anotado en el auto que libra mandamiento de pago. 

De  otro  lado,  el  numeral  6º  de  ese  mismo  auto,  ordena  archivar  las
actuaciones  una  vez  se  finiquiten,  esto  es,  surtido  en  su  totalidad  el  trámite
procesal, por lo que no hay lugar a corrección de dicho numeral

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

 Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00122-00

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta
en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el
Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO TOTAL
DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00512-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado fue notificado por AVISO en la dirección dispuesta para tal fin, quien
dentro del término de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.000.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:



 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00566-00

Conforme al escrito que antecede, téngase en cuenta que la notificación
allegada por la parte actora se realizó de manera física.

Por lo anterior, la parte actora proceda a notificar según lo establecido en
el artículo 292 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00830-00

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta
en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el
Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO TOTAL
DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  ARCHÍVESE  el
expediente.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

 

 

Ronald Zuleyman Rico Sandoval

Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2021-00832-00 
 

Procede el Despacho a decidir el incidente de nulidad presentado por el 

apoderado de la parte demandada dentro del proceso de la referencia.  

 

ANTECEDENTES 

 

1. Indicó el incidentante que se debe declarar la nulidad absoluta del 

proceso desde la notificación del mandamiento de pago, toda vez, que se 

configuró la causal prevista en el numeral 8 del artículo 133 del Código General 

del Proceso.  

 

Como sustento, manifestó que el correo de notificaciones de la parte 

demandada es el que obra en el certificado de existencia y representación legal, 

esto es, notificaciones.judiciales@enel.com. 

 

No obstante, las constancias con los documentos fueron enviadas al 

correo electrónico “notificaiones.judiciales@enel.com” según los soportes 

allegados por su contraparte en donde se aprecia que se omitió la letra “c”. 

 

En consecuencia, como no se realizó en debida forma la notificación era 

improcedente continuar el trámite y ordenar seguir adelante la ejecución.  

 

2. Por su parte, la ejecutante manifestó que le asiste razón al ejecutado 

motivo por el que aceptó la nulidad invocada. 

 

3. De otro lado, comoquiera que el incidentante copió al correo de la 

demandante el incidente propuesto, por lo que no requiere de traslado previo de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

4. Téngase en cuenta que no se hace necesario decretar pruebas para 

decidir el presente incidente.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Problema Jurídico  

 

Corresponde establecer si se encuentra probada la causal de nulidad 

invocada por el apoderado de la parte demandada.  

 

2. Fundamento normativo  

 

En torno a la causal consagrada en el numeral 8 del artículo 133 del 

Código General del Proceso, se tiene que se configura la nulidad cuando alguno o 

algunos de los demandados no fueron notificados conforme las orientaciones 

previstas por el legislador, bien sea porque existió omisión en la actividad 

mailto:notificaciones.judiciales@enel.com
mailto:notificaiones.judiciales@enel.com


  

desplegada para esos efectos o porque se presentaron algunos errores o 

irregularidades en el trámite establecido.  

 

Al respeto, hay que recordar que en materia de notificaciones el legislador 

ha sido en extremo celoso sobre la necesidad de que existan las garantías 

necesarias y suficientes en torno a dar noticia al extremo demandado de las 

acciones que en su contra se adelantan, lo que a voces de la ley procesal se 

entiende con el auto admisorio de la demanda o la orden de pago, según sea el 

caso, y por ende ha establecido una serie de modalidades estratégicamente 

consagradas para esos fines. 

 

 En todo caso, cada situación debe mirarse a la luz del principio de 

trascendencia que rige esta materia, pues, no a cualquier yerro puede conferírsele 

entidad suficiente para dar al traste con la actuación procesal, sino a aquellos que 

afecten radicalmente el derecho fundamental de contradicción y de defensa.  

 

3. Del caso en concreto  

 

De una revisión al sub lite, considera esta instancia judicial que la nulidad 

invocada por el extremo demandado debe concederse por las razones que se 

pasan a exponer.  

 

En primer lugar, de una revisión del escrito genitor se advierte que se 

indicó que el correo de notificaciones de la parte demandada es el que aparece en 

el certificado de existencia y representación legal, es decir, 

notificaciones.judiciales@enel.com. 

 

En segundo lugar, se observa que los documentos contentivos de la 

notificación fueron enviados a una dirección distinta a la enunciada en la demanda 

por cuanto se enviaron al correo “notificaiones.judiciales@enel.com”. 

 

En tercer lugar, puesto de presente lo anterior y de las pruebas 

analizadas, es dable concluir que la notificación realizada por el extremo actor no 

se efectuó en debida forma en razón a que se remitió a una dirección electrónica 

errada y que no coincide con la indicada en el escrito inicial. 

 

Circunstancia que, no fue desvirtuada por la parte actora con un medio de 

prueba distinto y por el contrario fue aceptada. 

 

Por lo mencionado, es claro que las notificaciones efectuadas y adosadas 

al proceso no debieron tenerse en cuenta para ordenar seguir adelante la 

ejecución del demandado, pues como ya se dijo, fueron remitidas a una dirección 

diferente y, por demás, errada o inexistente si se quiere. 

 

Motivo por el que la nulidad planteada está llamada a prosperar, por 

cuanto se tipificó la causal de que trata el numeral 8 del artículo 133 del Código 

General del Proceso.  

 

De manera que, se declarará la nulidad de todo lo actuado a partir de la 

notificación del mandamiento de pago.  
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Ahora bien, en cuarto lugar, frente a la notificación realizada el 18 de 

noviembre de 2021 esta no puede ser tenida en cuenta en la medida que no se 

había resuelto la nulidad planteada. 

 

Motivo por el que se tendrá notificado por conducta concluyente al 

ejecutado y se ordenará a la secretaría que contabilice el término con el que 

cuenta para ejercer su derecho a la defensa, toda vez que ya tiene conocimiento 

de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de todo lo actuado a partir de la 

notificación del mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: TENER por notificado al ejecutado por conducta concluyente. 

Por Secretaria, contrólese el término con el que cuenta para ejercer su derecho a 

la defensa. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio-C.O. 

 JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado 

No 15 hoy 20 de mayo de 2022 
El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-00975-00

Como quiera que la  solicitud presentada por  el  apoderado de la  parte
actora, vía correo electrónico, se ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo
461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO:  Declarar  terminado  el  proceso  de  la  referencia  por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. Por secretaría
asígnese cita para el retiro del oficio.

TERCERO:  Desglosar  los  documentos  base  de  la  ejecución  y  hacer
entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.  

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  En  firme  este  auto  y  cumplido  lo  anterior  archívese  el
expediente.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00993-00

En atención a la petición que antecede, de conformidad con lo previsto en
el artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda.

Por lo anterior, devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de
desglose.

Además,  se  decreta el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.  En  caso  de  existir
embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de
conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso.

Por Secretaria déjense las constancias de rigor.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.15 hoy 20 de mayo de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01264-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $650.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01290-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $650.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2021-01292-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  la
demandada  fue  notificada  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de
ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $1.500.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2021-01387-00

Téngase  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes  que  el
demandado  fue  notificado  en  la  dirección  electrónica  dispuesta  para  tal  fin  y
conforme a las previsiones del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término
de ley guardó silencio. 

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el
artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en
el mandamiento de pago.

SEGUNDO:  Decretar  el  remate,  previo  avalúo  de  los  bienes  que  se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal.  La parte  interesada proceda a dar  el  impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en
cuenta como agencias en derecho la suma de $950.000.oo m/cte.

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447
ibídem.

SEXTO:  En firme el  presente proveído y  en  cumplimiento del  Acuerdo
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal.
Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 15 hoy 20 de mayo de 2022
La secretaria,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00117-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
JOSE  FLORESMIRO  LÓPEZ  BOLAÑOS,  y  en  contra  de  INGENIERÍA
SUMINISTROS  Y  TRANSPORTES  J.  C.  S.  A.  S.  y  WILSON  MELO,  por  las
siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de $1.500.000 m/cte.,  por  concepto del  capital  insoluto
contenido  en  el  cheque  base  del  recaudo,  junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  desde  que  se  hizo  exigible  la
obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma.

2. Por la suma de $300.000 m/cte., por concepto de sanción, conforme a
lo establecido en el artículo 731 del Código de Comercio.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

5. Téngase en cuenta que JOSE FLORESMIRO LÓPEZ BOLAÑOS, actúa
en causa propia.

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00239-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaría  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00357-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaría  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00377-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaría  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00441-00

Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento al auto que antecede,
este Despacho resuelve rechazar  la presente demanda de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso.

Se advierte, además, que no se hace necesario la devolución la demanda
y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.

Por  Secretaría  elabórese  el  oficio  de  compensación  respectivo  e
impártasele el trámite de rigor.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00529-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de
BANCO  CREDIFINANCIERA  S.  A.,  y  en  contra  de  SANDRA  ESPERANZA
RODRÍGUEZ GARZÓN, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $3.396.438.oo m/cte., por concepto del capital insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado
a la tasa máxima legal autorizada, desde el día siguiente a la ejecutoria hasta que
se verifique el pago total de la obligación.

2.  Por  la  suma  de  $2.807.860.oo  m/cte.,  por  concepto  de  intereses
corrientes.

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

4.  Se  reconoce  personería  a  ESTEBAN  SALAZAR  OCHOA,  como
apoderado principal de la parte actora. 

4. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00537-00

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos
422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de
pago con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor
del  BANCOLOMBIA S.  A.  y  en  contra  IP-  LINK S.  A.  S.  y  PABLO ANTONIO
GALINDO VILLA, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma $20.020.023 m/cte.,  por  concepto del  capital  acelerado
contenido en el titulo ejecutivo base del recaudo junto con los intereses moratorios
liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no supere la tasa máxima legal
autorizada desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

2.  Por  la  suma  $6.666.665.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  de  las
cuotas vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la
tasa pactada siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada desde
que  se  hizo  exigible  cada  cuota  hasta  que  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación.

3. Por la suma de $1.119.367 m/cte.,  por concepto de los intereses de
plazo. 

4. Se niega lo correspondiente a las primas de seguros. Lo anterior, por
cuanto no se acredito la subrogación legal de dicho concepto.

5. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real propiedad
de los demandados. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
la zona respectiva para lo de su cargo.

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

7. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

8. Se reconoce a DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO como apoderada
de la parte actora.

9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.15 hoy 20 de mayo de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00539-00

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación
cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  Código  General  del  Proceso,  se  libra
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de LUIS JAVIER
BETANCOURT  CALDERÓN  y  en  contra  de  AMANDA  GAVIRIA  HERRERA,  por  las
siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $7.600.000.oo  m/cte.,  por  concepto  del  capital  insoluto
contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la
tasa máxima legal autorizada, desde la fecha de exigibilidad hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en
forma conjunta.  

4.  Se reconoce personería a MARINA DEL CARMEN TROYA ZARAMA como
apoderada de la parte actora.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas  adosadas  y  las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  cuenta
institucional del Juzgado.  

    Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal,
que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr
traslado  y  acrediten  tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin  de darles  el  trámite  que
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De  igual  forma,  se  les  insta  a  que  envíen  a  las  demás  partes  del  proceso
después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico
o un medio  equivalente  para la  transmisión de datos,  un ejemplar  de los memoriales
presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso. 

Por  último,  finiquitadas  todas  las  actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL

Juez
AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.15 hoy 20 de mayo de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00587-00

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos
422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de
pago con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor
del  FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO  y  en
contra YASMIN OLARTE ROMERO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma $9.187.558.60 m/cte., por concepto del capital acelerado
contenido en el titulo ejecutivo base del recaudo junto con los intereses moratorios
liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no supere la tasa máxima legal
autorizada desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago
total de la obligación.

2. Por la suma $784.903.07 m/cte., por concepto del capital de las cuotas
vencidas y  adeudadas,  junto  con los  intereses moratorios liquidados a la  tasa
pactada siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada desde que
se hizo exigible cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $493.806.38 m/cte., por concepto de los intereses de
plazo. 

4. Se niega lo correspondiente a las primas de seguros. Lo anterior, por
cuanto no se acredito la subrogación legal de dicho concepto.

5. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real propiedad
de los demandados. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
la zona respectiva para lo de su cargo.

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

7. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

8. Se reconoce a DANYELA REYES GONZÁLEZ como apoderada de la
parte actora.

9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado.  

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.15 hoy 20 de mayo de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2022-00591-00

Conforme a lo previsto en el  Decreto 806 de 2020 y el  artículo 90 del
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

Acreditar que envió por medio electrónico y/o físico copia de la demanda y
sus anexos al demandado. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron
medidas cautelares (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020).

Del  escrito  de  subsanación  y  sus  anexos,  alléguese  copia  al  correo
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

AMTP

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE

BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No.15 hoy 20 de mayo de 2021
El secretario,

César Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00594-00

Teniendo  en  cuenta  que  el  documento  presentado  como  base  de  la
obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso,
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía a favor de
CONJUNTO RESIDENCIAL SAN CAYETANO ETAPAS I,  II,  III  y  IV P.H. y  en
contra  de  CARMEN  ALICIA  RODRIGUEZ  GOMEZ  y  PABLO  ANTONIO
ARGUELLO AVILA, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  6.389.300  m/cte.,  por  concepto  de  las  cuotas
ordinarias  de  administración  adeudadas,  junto  con  los  intereses  moratorios
liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible cada cuota
y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, junto
con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida desde el día
que se haga exigible  cada cuota y hasta  que se verifique el  pago total  de  la
obligación.

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

5. Se reconoce a YOLANDA ACERO MAHECHA como apoderada de la
parte actora.

6.   De otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que  de aquí  en  adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,  pruebas
adosadas  y  las  actuaciones  requeridas  por  el  Despacho.  Para  lo  anterior,  se
advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co      cuenta institucional del Juzgado.

Asimismo,  se solicita  a  las partes,  en virtud del  principio  de  economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales
se deba correr traslado y acrediten tal  circunstancia.  Lo anterior,  con el  fin de
darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso
después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una dirección de correo
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de
los memoriales presentados en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del
artículo 78 del Código General del Proceso. 
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Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127)
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2022-00596-00

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos
422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de
pago con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor
de  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  y  en  contra  de  CARLOS  ARTURO  CORTES
ÁLVAREZ, por las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  23.790.935,89 m/cte.,  por  concepto  del  capital
acelerado, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada siempre
y  cuando  no  exceda  la  máxima legal  autorizada  desde  la  presentación  de  la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

2. Por la suma de $ 9.126.329,56 m/cte., por concepto del capital insoluto,
junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada siempre y cuando
no exceda la máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda y
hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3.  Por  la  suma de $  4.384.339,26 m/cte.,  por concepto de interese de
plazo.

4 Se decreta el  embargo del  inmueble objeto de la  garantía  real  y  de
propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo.

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales
correrán en forma conjunta.  

7.  Se reconoce a GLADYS CASTRO YUNADO como apoderada de la
parte actora.

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único
correo electrónico habilitado para tal fin es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
cuenta institucional del Juzgado. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por
Secretaría, archívense las presentes actuaciones.

Notifíquese,
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RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL
Juez

gio

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No 15 hoy 20 de mayo de 2022
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ref. Hipotecario   
Rad. 11001-40-03-060-2022-00597-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 422 y 

468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago con TÍTULO 
HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor del BANCO DAVIVIENDA 
S.A. y en contra MISAEL ANDREI GARCÍA ORTÍZ y ALEJANDRA MARÍA MORENO 
ROCHA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma $26.087.674.80 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el titulo ejecutivo base del recaudo junto con los intereses moratorios 
liquidados a la tasa pactada siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada 
desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma $2.870.708.27 m/cte., por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa pactada 
siempre y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada desde que se hizo exigible 
cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $1.325.302.15 m/cte., por concepto de los intereses de plazo.  
 
4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real propiedad de los 

demandados. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona 
respectiva para lo de su cargo. 

 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 
días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
7. Se reconoce SONIA ESPERANZA MENDOZA RODRÍGUEZ como apoderada 

de la parte actora. 
 
9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, cuenta institucional del 
Juzgado.   

 
Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía procesal, 

que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los cuales se deba correr 
traslado y acrediten tal circunstancia. Lo anterior, con el fin de darles el trámite que 
establece el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020.   

 
De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del proceso después 

de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un 
medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados 
en el proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso.  

 
Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
Notifíquese, 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

AMTP 
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César Mauricio Otálora Duarte 
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